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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) ' 

Se declara texto ollcial, y autént i co el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

18 
leo, 

UM 

Jndice de las resoluciones definitivas adoptadas- por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 30 de Noviembre próximo pasado. 
Noviembre 22. Autorizando el abono en concepto 

de gastos á formalizar, de los sobresueldos que re
clama D. Abdon Vicente González. 

I d . id . Declarando á D.a Concepción Ruiz Del
gado y Mesia con derecbo á la rehabilitación en el 
percibo de la pensión de 400 pesos anuales que le 
fué reconocida por Superior decreto de 20 de Agosto 
de 1886 como huérfana de D. Santiago Ruiz Del
gado, Contador de examen que fué de la suprimida 
Contaduría mayor de cuentas de estas Is as. 

I d . i d . I d . provisionalmente á D.a Josefa, D.a Fe
lisa, D. Manuel y D. Marcelino Monfort y Windham 
con derecho á la pensión de 200 pesos anuales como 
huérfanos de D. Manuel Monfort y Villaroya, Oficial 
5.o Almacenero que fué de la Administración de Ha-
ácienda pública de Iloilo. 

I d . i d . Id . id . á D.a Juana Apolonia de Ageo 
en unión de su hija D.a María del Carmen García, 
con derecho á la pensión de 400 pesos anuales, como 

' Í - . . T » l ^ ^ ^ J ^ k U ^ ^ ^ " ^ ' • ^ t W » 8 ^ 6 ^ ¿ f c c g g * "UÜ A r i a » , ' 
Director l.er Profesor que fué de la Escuela Náutica 
de estas Islas. 

Id . i d . Id. id . á D. Antonio y D.a Dolores Gar
cía Jiménez y Duran con derecho á la pensión de 
550 pesos anuales, como huérfanos de D . Isidro Gar
cía Jiménez, Jefe de Negociado de 3.a clase, Ayu
dante Mayor de Montes que fué de estas Islas. 

Id . id . Nombrando Investigador á D. José Mayor, 
para el Distrito de Romblon. 

I d . id . Admitiendo la renuncia que hace D. An
gel Vela del cargo de investigador de la provincia 
de Antique. 

I d . id. Disponiendo elj cese de D Antonio Malbas 
en el desempeño del cargo de investigador del Dis
trito de Romblon. 

I d . 29. Autoiizando el abono en concepto de gas
tos á formalizar á D. Bonifacio Soco, Cura Párroco 
que fué del pueblo de Dinalupijan, de las cantidades 
que le fueron descontadas de sus estipendios. 

Id . id . Id. la inclusión de la cantidad de pfs. 47£25 
que reclama D. Enrique Abella y Casariego, en el 
capítulo de Resultas de la Sección 8.a del primer 
proyecto de presupuestos que se redacte. 

Id . id . Id . en concepto de gastos á formalizar 
el pago de las cantidades devengadas y que deven
gue durante ei corriente ejercicio el personal del Re
gistro de la propiedad de Bataan. 

I d . i d . Id . en id. id . el abono á D. Cipriano 
Enrile de la diferencia de haber devengada y no per
cibida durante los años de 1890 y 91. 

I d . i d . Id . el abono á D. Eugenio Manella y Ro
dríguez de Trujillo, Teniente de Navio de 1.a clase, 
de la asignación de mando de buque de su empleo 
por el destino de Comandante de estación Naval de 
la Isla del Corregidor. 

Id . id . Id . en concepto de gastos á formalizar 
el pago de las diferencias de haberes que .solicita 
D. Enrique Vil'acampa. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace D. Pedro del Castillo y Guzmao, del 
destino de oficial 5.0 Interventor interino de la Sub-
delegacion de Hacenda pública de Morong. 

Id . i d . Nombrando á D. Juan Martin Domínguez 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id . id . Declarando cesante a su instancia y por 
inotivos de salud, á D. Pedr'- V--M:via • Vaidivia 
del destino de Oficial 5.0 Inlcrveúcuj merino de la 

Administración de Hacienda pública de las Islas Ma
rianas. 

Id id . Concediendo á D José García Sanz treinta 
días de prórroga para posesionarse del destino de 
Oficial I.o Administrador de Hacienda pública de l lo
cos Sur. 

Id . id. Admitiendo la renuncia que hace D. Ven
tura Rodríguez de la Vega del cargo de Investiga
dor de la provincia de Albay. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892. —J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de No
viembre próximo pasado, que se publica en la G(i' 
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Noviembre 16. Concediendo un mes de licencia por 

enfermo para esta Capital á D. Arsenio de Hevia y 
Lapuente, Administrador de Hacienda pública de Sa
mar. 

Id. 17. Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. Spucgli y C a y confirmando el aforo por la 
partida 296 del arancel de una de pasamanería de
clarada por dichos' Sres., cimo brichos falsos 

Id. 18. Autorizando el pago de pfs. I16{25 por 
i» Tesorérfá"" Central, cSmo vemesas k la subalterna 
de Pangasinan, á D. José Viudes Giroo, en concepto 
de haberes devengados por el mismo, como Gober
nador Civil interino que ha sido de dicha provincia. 

Id. id . Adjudicando á D. Anselmo Meca, las 2 
hectáreas, 63 áreas y 96 cmtiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de Badajo?, distrito de Romblon, 
por la cantidad de pfs. 13'20. 

Id . id. Id. á D. Víctor Macuyat, las 10 hectáreas, 
97 áreas y 70 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Badajoz, distrito de Romblon, por la can
tidad de pfs. Sé'SS. 

Id. id. Id . á D. Marcelino Motín, la^ 16 hectá
rea?, 94 áreas y 31 centiáreas de terreno enclavado 
en el pueblo de Badajoz, distrito de Romblon, por 
la cantidad de pfs. 67'77. 

Id . 19. Declarando que no ha lagar á admitir 
por haber interpuesto fuera del tiempo, el recurso de 
alzada de los Sres. Warner Blodget y C.a contra la 
multa de 100 pesos impuesta por la Aduana al Ca
pitán del vapor «Záfiro,» con motivo de la falta de 
un carnero que resultó en la descarga de dicho vapor. 

Id . 22. Aprobando la fianza de D. José Becerra 
y Conde, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Aibay. 

Id. id. Id. id. de D. Antonio Sanabria y Ochoa, 
para id . id. id . en el desempeño del destino de Ofi
cial l .o Administrador de Hacienda pública de Samar. 

Id . i d . Disponiendo se abone á D. Francisco Cris
tóbal Portas la mitad más del total emolumento que 
disfrutaba como Director y Profesor interino de la 
Escuela de artes y oficios de Iloilo por el tiempo 
que ha desempeñado la comisión extraordinaria del 
servicio fuera del punto de su residencia. 

Id . id . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Andrés Tomás Martínez, para 
garantir el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Cavite. 

Id . id . Id. id. de id. id . otorgada por los cón
yuges D. Juan Versoza y D.a María Reyes, para 
garantir el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Bulacan. 

Id. id Id . el contrato de obligación y fianza otor-
gado per el chino Cu-Loco, para garantir el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de la pro
vincia de Balabac 

Id . 25. Id . la fianza de D. José García y Sanz, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial l .o Admi - : 
nistrador de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id . id . Id . id . de D. Federico Lezaun, para id . id . 
id . en el desempeño del destino de Oficial 5.o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
pública de Bataan. 

Id . id Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Pintado, autorizado por D. Pelayo de Merlo y 
Merlo, Promotor Fiscal que fué de la Isabela de L u -
zon, en que el abono de los haberes devengados 
y no percibidos por este último, se haga por la Te-, 
sorería Central, en concepto de remesas á dicha su
balterna. 

Id . 26. I d . id . por D. Angel Selma y Cordero, Juez 
de primera instancia de , Nueva Vizcaya, en que el 
abono de sus haberes se haga por la Tesorería Cen
tral, en concepto de remesas á la subalterna de di
cha provincia. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la Casa 
de los Sres. R. Aenl e y C.a, puesto que su pro* 
posición ocasiona menor perjuicio para los interesa
dos, una sola letra líquida sobre Madrid á la órden 
del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, de los pfs. SIO'BO 
procedentes de los haberes devengados por varios 
funcionarios de este Archipiélago, por cuenta de las 
asignaciones establecidas por los mismos en la Or
denación y Caja de aquel Departamento Ministerial 
á favor de sus familias. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Cottabato y Joló de pfs. 5.000 
y pfs. 4.000 respectivamente, para cubrir las atenciones 
del Batallón Disciplinario y para los del Fielato de Joló, 
asi como los gastos que originen dichas remesas. 

Id. i d . Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa núm. 23 de la calle de Sevilla, arrabal 
de Binondo de esta Capital, donde han sido insta
ladas las oficinas de la Dirección de Sanidad marítima 
de Manila, bajo la renta de pfs. 50 mensuales desde 
L o de Junio último y por tiempo ilimitado, debiendo 
solo percibir el propietario pfs. 30 al mes hasta que 
venga concedido por el Ministerio los pfs. 20 restantes. 

Id . i d . Id . la id . id. por el plazo de 10 años 
señalado en el pliego de condiciones del solar y cama
rín de piedra embargada por la Hacienda al Admi
nistrador que fue de Camarines Sur, D. José Foci-
ños, á pardr del día en que se le dé posesión por 
la Administración de Hacienda pública de dicha pro
vincia la referida finca. 

Id. 29. Accediendo á lo solicitado por D. Bonifa
cio Soco, Cura Párroco que ha sido del pueblo de 
Dinalupijan, en que el abono de la cantidad de pe
sos 10*27 k\ descontada de sus estipendios que afecta 
al actual ejercicio, se haga por la Tesorería Cutral 
en concepto de remesas á la subalterna de Bataan. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio dé la Plaza para el dia 21 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel María 
Rosell.—-Imaginaria, otro del t ú m . 72, D. Juan Her
nández.—Hospital y provisiones, núm. 68, l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Ardllería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de 3. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José íarcía Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
RESUMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por 

la Tesorería general de Hacienda pública durante el 
mes de Diciembre próximo venidero y adicional al 4.° 
Trimestre del presupuesto de 1892 según resulta de 
la Distribución de fondos y presupuestos respectivos 
que se acompañan. 

Obligaciones Centrales á cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de 1892 

ÜÜ P I N A R 10. 

T o t a l . ^ 

Pesos. C é n . 

Secciones. . 

I." Obligaciones generales. 6.000' » 
2/ Estado 5.09^15 
3.a Gracia y Justicia . . . IS.GSO'lSSi 
4.4 Guerra ISO^S^SS 
5.1 Hacienda 16 922í322[ 
6.a Marina 188 000" » 
7/ Gobernación 60.237'565i 
8.a Fomento 33.118í285i 

Total 473.306 86TÍ 

Secciones. 

Obligaciones provinciales á cargo de las 
Administraciones de Hacienda pública. 

1.a Obligaciones generales. 
S." Gracia y Justicia . . . 
4 * Guerra 
5. a Hacienda 
6. " Marina. . . . . . . 
7.1 Gobernación 
8.a Fomento 

Total. . . . 
R E S U M E N . 

Obligaciones centrales. , . 
Idem provinciales. . 

Total general. . . 

l ^ l ^ S ^ 
5,682^0 5i 
» » 

75' » 
» » 
1.954(247i 

9.402'71 

473.306í861i 
9.402̂ 71 

482.709'57lr 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—El Interventor de la 
Ordenación, E l Marqués de Soller.—V.o B.o—El Orde
nador general, Peñaranda. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL AESENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandanta ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 9 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á público concurso por 2.a vez, por haber resul
tado desierto la 1 .a, simultáneamente en Manila, (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) la cons
trucción de 1 bote traiñera de 4 m.s eslora 1^20 
id. manga y O'SSO id. puntal con su timón, para la 
cañonera «Basco,» con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 334 
de 30 de Noviembre último, cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta que se constituya en Manila y 
2 a espacial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 

hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de deposito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de loa 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 17 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
16 del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación la venta de varias prendas 
de vestuario que sin aplicación existen en la 1/ Sub
división del Almacén general de este Arsenal, simul-
táneamante de Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite 
(Ayudantía mayor,) con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se re
unirá en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, k cuya apertura se procederá ter
minado dicho ú-timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 17 de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arseaal de Cavite Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la venta de varios efectos que sin aplicación 
existen en la 1.* Subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal. 
1.a La licitación tiene por objeto la venta de los 

efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2.,a Tias clases y cantidades de los efectos que se 
proponen para la venta j sus precios que han de servir 
de tipos para la subasta, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a Los indicados efectos se encuentran deposita
dos en la 1 .a Subdivisión del Almacén general de este 
Arsenal, donde se entregarán al rematante. 

4. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas de este Arsenal, y 
la que en la Capital se constituya por designación 
de la superior autoridad del Apostadero (Capitanía del 
Puerto), el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

5:a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédula per
sonal ó la patente si el que propone es natural del Impe
rio de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al mismo tiempo que ésta, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
el recibo que acredite haber impuesto en la Contaduría 
del Depósito de este Arsenal, en metálico, la cantidad 
de pfs. I'IO equiva'ente al valor del cinco por ciento 
á que asciende el importe de los efectos en venU, 
que servirá de garantía provisional y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al comprador hasta que se 
halle sjlvente de su compromiso. 

6 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á 
la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicac'on, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren, 
á mejorar sus ofertas. 

E l aumento que se haga sobre los precios tipos, 
tanto en las proposiciones, como en la licitación oral, 
se expresará en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquellos. 

7.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la extracción 
de los efectos, deberá depositar su importe en la men
cionada Contaduría de Depósito para ingresar en Ren
tas públicas exigiéndosele el correspondiente recibo 
que presentará al Comisario del Material Naval para 
qu^ en su vista providencie la rcpectiva entrega. 

Terminada que sea ésta, firmará el rematante recibo 
en el documento que previene el art. 577 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

8.a Si el rematante no termináre la extracción de 
los efectos de los almacenes donde se hallan deposi
tados en el plazo de tres dias laborables, que empe
zará á contarse desde el en que se deposite el importo 
de los efectos, que establece la condición anterior, se 
entenderá que hace abandono de ellos, perdiendo por 
consiguiente el valor de los mismos, que será adju
dicado á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 16 de Noiembre de 1892.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—P. O., Luis Roldan.—-
V.0 B."—El Comisario del material naval, Camilo de 
la Cuadra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se venden en pública 
subasta y que sin aplicación existen en la 1.* 
Subdivisión del Almacén general de este Arsenal. 

0 
s 

-CJ . 

« "O 

n.' 

Designación de los efectos. 
Importe, 

Precio. pesos c é n > 

1 i d . 
2 id . 

id. para id. . 
lienzo blanco 

2 

2 

2 

4 

3 

4 

1 

2 

4 

2 

i d . 

id . 

i d . 
i d . 

id . 

id . 

i d . 

id . 

i d . 

i d . 

2 Par 
4 n.0 
1 i¿, 
2 i d . 
1 i d . 
1 id . 

1 id . 
2 i d . 

2 i d . 
2 i d . 

2 i d . 
3 i d . 

3 id . 

3 id. 

1 id. 
1 id. 
1 id. 

Camisetas de lanilla para 
marinería. 

Pantalón de 
Camisas de 

para i d . 
Pantalones de i d , id . para 

idem. 
Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
Pantalones de i d . id . para id. 
Gorros de paño ó fieltro azúl 

para marinería. • 
Fundas blancas de lienzo 

para i d . 
Cintas de seda negra para 

marinería. 
Camiseta de punto de algo-

don para i d . 
Corbatas ó pañuelos de seda 

negra para cuello. 
Pañuelos blancos de hilo 

para bolsillo. 
Ca zoncillos de lienzo blanco 

para marinería. 
Borceguíes de cuero. 
Toballas de algodón. 
S tco de lona. 
Bolsas dé aseo ¿KjíüpitiíáG. . 
Ravisa para marinería. 
Camiseta de lanilla para ma

rinería. 
Pantalón de id. para id. 
Camisas de lienzo blanco, 

para id . 
Pantalones de id. id. para id. 
Camisas de id. g ueso para 

faenas. 
Pantalones de id . id . para id . 
Fundas de lienzo blanco para 

gorra de marinería. 
Elásticos ó camisetas de 

punto de algodón para 
marinería. 

Calzcnoillos de lienzo blanco 
para id. 

Manta de lana para id . 
Saco de lana. 
Cuchillo ó faca con vaina y 

cinturon de cuero y ravisa. 

Total. 

l'OO 
l'OO 

0*35 

0£35 

0'25 
0!25 

0£25 

0C083 

045 

040 

0'25 

0£05 

045 
0£75 
045 
0£50 
G'76-
0*05 

1̂ 75 

0^0 
0'50 

0'325 
0*325 

l'OO 
l'OO 

0*70 

0£70 

Q'SO 
0'50 

roo 
0^5 

O'GO 

040 

0*50 

0*20 

O'SO 
1*50 
O'BO 
0^0 
1' i0 
0£05 

1*75 
Vio 

l'OO 
1£00 

0'65 
O'GS 

140 0'30 

040 0{30 

0£33 
0£85 
1£00 

l'OO 
0£85 
l'OO 

0'35 0135 

. . 22£00 

Arsenal de Cavite, 16 de Noviembse de 1892.—El 
Jefe de Negocíalo de acopios.—P. O., Luis Roldan.— 
V.0 B . ' — E l Comisario del material naval.—Camilo 
de la Cuadra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. ve ÍUD de domiciliado en 
la calle núm en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones de fecha 

publicados en la Gaceta de Manila núm 
de , para la venta en pública subasta de va
rios efectos existentes en la 2 / Subdivisión del Al
macén general del Arsenal de Cavite, se compromete 
á adquirirlos á los precios marcados como tipos (ó 
con el aumento de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento, fijindolo en letra ) 

Fecha y firma. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio do 1884. los iicitadores tienen el de-

10 

el 

toa 
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lo 

coDsigaar su domicilio en el punto donde 
GFL PU proposición, 
posición del Excmo. Sr. Comandante general 
Mero se anuncia al público que el 25 del 
«¡oero á las 11 de su mañana, se sacará 
, concurso la elaboración de varios efectos 

|fag se hallan pendientes en el Taller de Ve* 
¿estino á difereotes buques del Apostadero, 

^men e en Manila, (Capitanía del Puerto) y 
ayudantía mayor) con estricta sujeción al 
g condiciones que á continuación se inserta, 

tendrá lugar ante la Junta que se cons-
ü Manila y la especial de subastas que al 
, reunirá en este Establecimiento en el dia 
iy una hora antes de la señalada, dedicando los 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los 

ó puedan ser necesarias y los seg" nudos 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura 

Llera terminado dicho último plazo. 
8rsonas que quieran tomar parte en dicho con-
resentarán sus proposiciones con arreglo á 
EQ pliegos cerrados, estendidas en papel del 

¿pétente, acompañadas del documento de de-
de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre 

pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
oposición, con la mayor claridad y bajo la r ú -
t\ interesado. 

¡ 17 de Diciembre de 1892.—Enrique L Perea. 
do de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
mdiciones bajo las cuales se saca á público 
¡rso la elaboración de varios efectos, cuyas obras 
jlan pendientes en el Taller de Velas, con 
Lo á diferentes buques del Apostadero. 
El concurso tiene por objeto hacer las obras 

[¡¡oración de varios efectos que se hallan pen
en el Taller de Velas, con destino á diferen-
iies del Apostadero, cuyas obras se comprenden 
anido pliego de condiciones facultativas. 
Los importes de los jornales que han de ser-
tipos para el concurso, son los que se señalan 
Diencionado pliego. 
El concurso tendrá lugar simultáneamente ante 

|la espec'al de subastas de este Arsenal, y la 
la Capital se constituya por designación de la 

or Autor dad del Apostadero (Capitanía del puerto), 
y hora que se anunciarán en la Gaceta de Ma-

Las proposiciones habrán de redactarse COQ 
I al uni ío modelo, extendidas en papal del 
0.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
ecte de la Junta, así como también la cédula 

ó la patenta si el que propone es natural 
^io d? China, sin cuy>-d9eumonto no- le- s e r á 

k la proposición. A l mismo tiempo que la pro-
|, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
icitador un documento que acredite haber impuesto 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas 

i en la Administración de Hacienda de Ca-
ID metálico ó valores admisibles por la legisla-
rigente, á los tipos que ésta tenga establecidos 
intidad de 23 pesos, 55 céntimos, que ser-

arantía para la licitación y de ñanza para 
(ider del cumplimiento del contrato, en cuyo con-
no se devolverá ésta al adjudicatario, hasta que 
ilie solvente de su compromiso. 

Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
ftoceder á licitación oral entre los autores de ellas, 

erá que renuncian al derecho á la puja los 
Abandonen el local sin aguardar la adjudicación; 

tendrá lugar por el orden preferente de nume-
|de los respectivos pliegos, en el caso de que 

los interesados se negaren á mejorar su oferta. 
I rebajas que se hagan tanto en las proposi-
» como en la licitación oral, se expresarán en 
isma unidad y fracción de unidad monetaria 
I* adoptada para el precio tipo. 
I El licitador á cuyo favor se adjudique en de* 
ía el remate, impondrá además de la cantidad 
como fianza señala la condición 4.a, la de mil 

lautos dos pesos, cuarenta y nueve céntimos por 
íismo concepto, en la Tesorería Central deHa-
ía, que importan los materiales que deben i n -

en la elaboración de los efectos que se con-
% cuya cantidad también no se le devolverá hasta 
S6 halle solvente de s u compromiso. 
1 Será obligación del adjudicatario verificar la 
0I,acion de los efectos que menciona la condición 
Cuyos materiales se le facilitarán por este Ar-

J El adjudicatario entregará en este Arsenal 
JP^ñados de la factura-guia por triplicada re-

con arreglo al modelo núm. 7 que marca el 
de la vigente Ordenanza de Arsenales, to-

i 'os efectos que sean objeto de la adjudicación, 
'f0 ¿el plazo de treinta dias, contados desde el 
^nie al en que se le notifique la adjudicación 
^va del servicio. 
."leí reconocimiento que ha de practicarse en la 
5 determinan los artículos 480 y 48i de la 

referida Ordenanza, resultaren inadmisibles los efectos 
presentados por no reunir las condiciones estipuladas, 
queda obligado el adjudicatario á reponerlos en el 
p azo de treinta dias á contar desde el siguiente al 
en que han sido rechazados, retirándolos del Arsenal 
en el más breve plazo posible y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Alma
cén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el art 494 de la repetida 
ordenanza. 

8i trascurrido el plazo señalado, el adjudicatario no 
hubiese cumplido es'e deber, el Interventor del A l 
macén lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
Material Naval quien hará saber al interesado, que 
de no retirar los efectos en el plazo de tres dias, se 
considerará que hace abandono de ellos, incaután 
dose por consiguiente de los mismos y procediendo 
á su venta en pública subasta por los trámites esta
blecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme tambiea al artículo antes citado. 

9. a El adjudicatario podrá reclamar contra el resul
tado del reconocimiento, sino estuviese "conf >rma con 
él, dentro del plazo de veinticuatro horas; cuya re
clamación habrá de hacerla por escrito y presentarla 
á la Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, poniéndolo en el acto en noticia del Oficial 
del Cuerpo administrativo que haya intervenido en el 
reconocimiento, conforme preceptúa el art. 487 de la 
ya repetida Ordenanza. 

10. Los materiales que han de invertirse en la 
elaboración de los efectos que se deben reponer por 
haber sido rechazados, serán de cuenta del adjudi
catario. 

11. Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del adjulicatario. 

l .o Cuando no presente los efectos a l reconoci
miento y recibo en el plazo que estable la condición 6 / 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también l a condición de referencia; y 

3.0 Cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

12. Se impondrá al adjudicatario la multa de uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de la adjudicación, 
de los efectos dejados de entregar, por cada dia de 
demora, ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, 
en el primer caso de diez dias, ó de cinco dias en 
el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose las 
fianzas resrectivas á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

13. En el tercer caso de los expresados en l a 
aondicion 10.a, se rescindirá igualmente ol contrato con 
pérdidas de las fianzas que se adjudicaráná la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar a Estado. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero libramiento de su importe á favor del con
tratista, contra la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas; no teniendo derecho dicho con
tratista á abonos de intereses, en caso de demora en 
la expedición de los respectivos libramiento, con arreglo 
á la Real orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del adjudicatario, todos los 
gastos que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octu
bre de 1866 y 29 de Marzo de 1883, son los si
guientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2.0 Los de adquisición de veinte ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones que el contratista que habrá de entregar 
el adjudicatario en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, dentro de los tres dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, re
girán para este concurso las generales aprobadas 
por el Admirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas 
en las Gacetas de Manila núm.s 4 y 36 del año 1870, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 30 de Noviembre de 1892.— 
El Jefe del Negociado de Acopios.—P. O., Emilio 
de Paredes.—V.0 B.0—El Comisario del Material Na-
Naval, Camilo de la Cuadra. —Es copia, Enrique L . 
Perea. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Ee-
lacion de los jornales que se sacan á pública subasta 
necesarios á las obras del taller de velas que á 
continuación se expresan: 

m es 

Loie núm. 1. 

Para el crucero « D . Antonio de U ü o a . » 

1 Ü. Un trinquete rsdondo. 

Jornales 

Pesos. 

33(39 

Un velacho. 
Un contrafoque. 
Un cangrejo trinquete. 
Un juanete de proa. , 

Para el trasporte «8. Quintín.» 
Una mayor cangreja. 
Para el crucero «D. Jua7i de Austria.» 
Una mayor cangreja. 
Una mesana cangreja 
Un contrafóque. 

Para el cañonero «Elcano.» 
Un foque. 
Aforrar los tubos de vapor. 

Para el aviso xM. del Duero.* 
Dos guardines tejidos para timón 

de emb.s menores. 
Una funda ó maleta de lona para 

empavesada de bote. 

31'80 

9^01 

31*80 

2^99 
19*71 
15*21 

I4'31 
21*20 

2 4 2 

0^9 

235'51 
Condiciones facultativas. 

Los materiales necesarios para la coustrujcion de 
dichas obras, se facilitarán por el Arsenal. 

Para el corte de las velas, se sujetarán estrictamente 
k los planos que existen en esta Jefatusa de Arma
mentos. 

Para el recibo de todas las mencionadas se some
terán á un reconocimiento facultativo. 

E l plazo para la terminación de estas obras, será 
de 30 dias, y para reponer los rechazados, otro plaza 
igual; siendo de cuenta del contratista el material 
que necesite para dicha reoosicion. 

Arsenal de Cavite, 18 de Noviembre de 1892.—El 
Jefe de Armamentos, José íturralde.—Es copia, Enrique 
L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la ca

lle número en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . , para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertas en la Gaceta de Manila, nú
mero de fecha , para contratar la 
elaboración de varios efectos, cuyas obras se hallan 
pendientes en el Taller de Velas, con destino á di
ferentes buques del Apostadero, se compromete k 
llevar á cabo el expresado servicio, con estricta su* 
jecion á todas las condiciones contenidas en los pliegos 
y por los importes de los jornales señalados como 
tipos para el concurso, en la relación uni ia á los 
mismos (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

La InterveDcion general del Estado, por el pre
sente anuncio llama á los Sres. que á continuación 
se expresan, para enterarles de un asuntos que les 
concierne. 

A. 
D. Angel Cenjor, Administrador de Cagayan; Don 

Angel Tapia, id . de Pollok; D. Agustin Camacho 
y Carbsjo, id. de ambos Camarines; D. Antonio Mui-
nain, id. 'de Lepanto; D. Antonio Mico, id. de la La
guna; D. Antonio Valverde, id. de Surigao; D. An
tonio López de Haro, id . de Cápiz; D. Antonio Be-
cera y Laviña, id. de Bulacan; D. Arcenlo de He-
via, id. de Camarines Sur. 

B. 
D. Bilbino Cottel y Cortes, i d . de Pangasinan; Don 

Bernardo Ruiz, id. de id. 
G. 

D. Cami o Fernandez, id. de Islas Batanes; Don 
Cárlos Rodriguiez Llano, id. de Cavile; D. Carlos 
Cavestany, id. de id ; D. Cecilio Gutiérrez, id . de 
Misarais; D. Cecilio García Margenat, id . de la Laguna. 

D. 
D. Dámaso Rodríguez Alonso, id . de Bulacan; Don 

Diego Muñoz y Somolino, id. de Lepanto. 
E . 

D. Eduardo Sanz, Director de la Casa Moneda de 
Manil»; D Eduardo García, Administrador de Islas 
Batanes; D. Esgar Augusto Fernandez, id . de Leyte; 
D. Emilio Brabo y Molto, id de ü Laguna; Don 
Enrique Zappino, id . de la Union; D. Enrique Gó
mez y Marban, de Abra; D. Enrique Carratalá, id. de 
Bohol; D. Estéban Peñarubia, Sub-delegado de Abra. 

F . 
D. Faustino Villa Abrille y Alvarez, Administrador 

de Davao; Don Faustino Tolosa y Feliner, id. de 
Zamboanga; Don Federico Cappa, id . de Surigao; Don 
Federico López, id. de Islas Batanes; D. Federico 
Cañedo, id. de Tajabas; D. Féiix Sassi, id. de 
Antique; D. Felipe Caramanzana, id. de Leyte; Don 
Francisco Goyo y Puig, id . de Isla de Negros; Don 
Francisco Menbrille, id . de Mindoro; D. Francisco 
Gastarabide, id. de Tarlac; D. Francisco Bascon y 
Gómez, id. de Romblon; D. Francisco Castañon, id. 
de Camarines Sur; D. Francisco Maitinez, id. de 
Nueva Vizcaya; D. Francisco de Paula Ripoll, Sub
delegado de la Union. 

G . 
D. Gonzalo Fernandez Anduaga, Administrador de 

la Laguna; D. Guillermo Gzler, id . de Cebú; Don 
Guillermo Castellvi é Ibarola, id . de la Laguna. 

H . 
D. Hilario Rivero, id. de la Laguna. 

J. 
D. José Cervera y Topete, Administrador de Bu

lacan; D. José Pascual de Bonanza, id. de id. ; Don 
José Mario Seijo, id. de ambos de Camarines; Don 
José García de la Hoz, id . de Pangasinan; D. José 
Sánchez Ferrer, id. de Ja Laguna; D. Jofé Sahagun 
y Linares, id. de Zambales; D. José Pascual y Bo-
ranza, id. de Bulacan; D José Marzan y de Cuadra, 
Subdelegado de Nueva Ecija; D. Joaquín María de 
Valdivia, Director de la Casa de Moneda de Manila; 
D. Joequin de la Mala y Montes, Administrador de 
Camarines Sur; D. Juan Tamayo, id. de Nueva 
Vizcaja; D. Juan Saldaña, id . de Cebú. 

L . 
D. Luis Alvarez y Torres, id . de la Laguna; D. Luis 

Perinat, Subdelegado de Mindoro. 
M. 

D. Manuel Llorca, Administrador de Samar; D. Ma
nuel Saavedra, id. de Surigao; D. Manuel Peijuan y 
Sánchez, id. de Romblon; D. Manuel Roix y La-
vani Subdelegado de Nueva Vizcaya. 

P. 
D. Pablo Morían, Administrador de Bataan; Don 

Pedro Maitinez Freiré, id. de Bulacan; D. Pedro 
Fernandez Arias, id. de Bulacan; D. Pedro Echeva-
ria, id . de Samai; D. Pedro Zamora, id. de Nueva 
Vizcaya. 

R. 
D. Rafael Gandolfo, id. de Batangas; D. Ramón 

Sánchez y Ferrer, id . de Pangasinan. 
S. 

D. Santiago García, id. de Masbate; D. Segundo 
Alvarez y Cuervo, id. de la Pampanga; D. Serafín 
Gano y Urquiza, id. de Iloilo; D.-Sebastian Mojados, 
Subdelegado de Cottabato. 

V. 
D. Víctor Sanz y Cantero, Administrador de Le

panto. 
Manila, 19 de Diciembre de 1892.—G. Badell. 3 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS 
Secretaría. 

El dia veintidós de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana, se celebrará U 3.a subasta 
por un trienio, en el Salón de acios públicos de la 
casa Consistorial de este Ayuntamiento, del arbitrio 
de juego de gallos de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión ascendente de setecientos setenta y cua
tro pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de Ma
nila el dia diez de Abril último y que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría. L T que se anuncia al 
público para general conocimiento, advirtiéndost» que 
las proposiciones deberán extenderse en papel del se
llo 10.° y que los proponentes acreditarán su per
sonalidad con la exhibición de la cédula personal así 
como con la de la oportuna carta de pago el depó
sito prévio en la Tesorería del Municipio de la can
tidad de pfs. 116'lOcént. , 5 p § del tioo fijado. 

Batangas, 11 de Noviembre de 1892.—Marcial Ca
lleja. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente f íonz^lpz , ,lupz de primera instancia en 

propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado Victoriano Barba, indio, soltero, de 20 años de 
edad, natural de Narvacau, provincia de llocos S u r y vecino 
que ha s'do del arrabal de Stá C r u z , para qu« por el t é r 
mino de 30 dias, contados desde esta feo.liH, se presen'e en este 
Jnzg-ado, para responder á lo cargos que resulten c o - r r a el 
mismo en la causa n ú m . 5300 por hurto, y de hacerlo as í . 
le o iré y a d m i n i s t r a r é JUSIÍCIH y en ca.=o contrario, sustan
c i a r é la misma en su «ucenc ia y rebe 'd ía , parándo le los per
juicios que en derecho hubiere lug-.r. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 19 de Diciembre de 1S92.— 
Abdon V . González .—Por mandado de su Sr ia . , P l á c i d o del Barrio . 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á J u l i á n Naval, mes

tizo sangley, soltero, de 37 a ñ o s de edad, natural de Tambobo, 
empadronado en Arayat de la provincia de la Pampanga. dé 
oficio labrador, y reo ausente en la causa n ú m 3054 que ins-
travo por hurto, para que en el término de í r e m u dias, a contar 
dpsde la fecha de la publ i cac ión de este edicto en Ja «Ga
ceta oficial» de est* C a p i U l , comparezca en este Juza^do, sito 
en la calle de Sal inas n ú m . 17 de estf arrabal, al objeto de 
ampl iar su inquisitiva en la citada causa; en la inteligencia 
que de no hacerlo así , s u s t a n c i a r é y f i l i a r é la propia causa 
en su ausencia y rebe ld ía , parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo, Yl de Diciembre de 189-2.—Ricardo Ricafort . 

Por el presente cito, llamo y emnlazo 4 D. Va len t ín Ig le -
cias, viudo, de 38 a ñ o s de edad, de profes ión auxil iar, ce
sante, natural de Ens inaso la provincia de Sa lannnca , vecino 
del barrio de Concepc ión del arrabal de la E r m i t a , y reo a u 
sente en la causa n ú m . . 2*87 que instruyo por desnlie llencia,., 
para que en el termino de treinta dias, á coniar desde la fecha 
de la publ i cac ión de este edicto en la «Gacetn oficia'» de esta 
Capita l , comparezca en este Juzgado, sito on la calle de S a 
l inas n ü m . 17 de este arrabal , al objeto de ampliar su i n q u i 
sitiva en dicha causa-, ea la inteligencia que do no hacerlo 
as í , s u s t a n c i a r é y fal laré aqm-lla en su ausencia y rebe ld ía , 
parándo le los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo, 17 de Diciembre de 1832—Ricardo Ric i fort . 

Don Rosendo Rufasta Requesens, Juez de Paz propietario del 
arrabal de Tondo. 

E n virtud de providencia dictada en la demanda promovida 
por Sinforosa Jard ín , contra A n d r é s S a l z a b i , s .bre lesiones, 
cito, llamo y emplazo á Jos mismos querillante y acusado de 
domicilios desconocidos para que comparezcan en este Juzgado 
el dia Sábado 31 del actual á las 10 «le su m a ñ a n a á ce
lebrar juicio verbal de faltas, p r e v i n i é n d o l e s que se presenten 
al acto con sus respectivas c é d u l a s personUes y pruebas 
de que intenten valerse, bajo apercíbimiertto ca^o de no com
parecer en el dia y hora s e ñ a l a d o s incurr irán en la mul ta 
de 25 pesetas cad^. uno s e g ú n establece la Regla 6.a de la 
L e y Provi lonal para la apl icac ión del « ó d i g o 'enal vigente 
y se sustanciara dicho juic io en ausencia y reoel iía de los 
mismos, parándoles los perjuicio^ que en derech hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Ton lo. 17 de D idembr 1 de 1892. 
—Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Sría. , Francisco Reyes. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el S r 
D . Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de 1.a instancia en p-o-
piedad del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa 
n ú m . 3191 que instruyo por rapto, se cita y l lama á la tes
tigo nombrada Máxima, vecina del pueblo de Navotas. y 
cuyas circunstancias personales no constan en autos y su a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publ icac ión de este anuncio en la «Gaceta 
of ic ial» de esta Capital, comparezca en este J ú z g a l o , silo en 
la calle de Salinas n ú m . 17 de este arrabal, para prestar de
c larac ión en la mencionada causa, apercibida que, d > no h a 
cerlo, se le pararán h s perjuicios á que eu derecho haya lup-ar. 

Dado en la E s c r i b a n í a de Toado á 19 de Diciembre de 1892. 
— P . Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia de Intramuros, 
dictada en la causa n ú m . B244 por hurlo, se c i t i . por el t é r 
mino de 9 dias, contados desde la fecha á D. Salvador 
A l i e n a , á los efectos que se le interesa en la m e n c i ó n ida causa , 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y E s c r i b a t í a de mi cargo, 17 de Dici 'mbre 
de lt!92.—Manuel Blanco. 

Don Basil io Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por 1.a, 2.a v 8.a 
vez al procesado H e r m ó g e n e s Manaysay, soltero, de 35 
a ñ o s de edad, natural de Malólos (Bulacan) de oficio jorna
lero, vecino que fué del pueblo de L a Paz de esta provincia, 
para que por el t é r m i n o de treinta dias, contados desdo l a 
i n s e r c i ó n üel presente e d i í t o , se presente en este Juzgado para 
notificarle la sentencia reca ída en la causa n ü m . 18 9 contra 
el mismo y otro se sigue por hurto y de no hacerlo as í den
tro de dicho t é r m i n o , le pararán los perjuicios qxi'i e . dé 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de ü i c i e . br" d • Jyffé, 
Basilio R e g a l a d o - A - e n Bsi iivxsa, L n A n u u s i n 

E s c u r n i a . 

Por el pres3nte cito, l latro y emplazo por 1.a. 
al procesado ausente Rafael • Fauna, casado, naturan | 
de llocos Norte vecino de Gerona de esta pruvjj 
padronado en la Cabecería de D. Juan Milla, para 
de treinta dias, contados desle la p u b l i c a c i ó n de 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ea es* 
ó en las cárceles de esta provincia á coates ar los 
contra él resultan en la causa n ú m . 1917 por r:>8Í8| 
airentes de la autoridad S i as í lo hiei re, le o u é ' 
traré justicia, y en caso contrario, s u s t a n c i a r é ?qí 
ausmcii i y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que | 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 17 de Diciembrsl 
Basilio Regalado.—Ante nos.—Pedro Espinosa, Leoaí 
Mendoza. 

DOT Des'derio Montorio y Soriano, Juez de 1.a ¡ni 
propiedad de esta provincia de llocos Norte. 

Por la pr-vente cito, l lamo y emplazo al ausuo 
Barrera, de 25 a ñ o s de edad, soltero, natural del 1 
Banua y vecino de Badoc, da oficio labrador, del | 
n ú m . 34 de e tatara 1 metro y 5S c e n t í m e t r o s , CUP: 
lar, pelo, ojos y cejas negros, t a r i z chata, b a r b i - U 
lor moreno y procesado en la cuasa n ú m . 4151 por f 
que dentro del t érmino de 30 dias, contados des-1 
cacion de l a presente requisitoria en la «Gaceta ofici» 
n i la ,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel ^ 
esta provincia á contestar los cargos que le resultaa 
tada causa, bajo apercibimiento que de no hacerro 
dicho plazo, se dec larará rebelde y contumaz p a r á j 
perjuicios que en derecho hubiere lugar: al propio tí 
deno á las autoridades y agentes de la po l i c ía jyy 
busca y captura del emplazádo en este edicto, reim 
persona á este Juzgado sf fué habido. 

Dado en Laoag á 9 de Diciembre de 139?.—Deside 
torio.—Por mandado de su Sr ia . , Jul io A g c a u í i i . 

Por la presente cito, llamo y emplazo ai auseni* 
Calamaan, de cuarenta y u n años de edad, casado^; 
labrador, natural y vecino dei pueblo de S . Miguel y 
en la causa n ú m . 4829 por hurto, para que dentro" 
mino de treinta dias, contados desde la publ i cac ión d 
s e n t é requisitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» se pri 
este Juzgado 6 en la cárcel púb l i ca de esta provincia á 
los cargos que le resultan en la cuada causa, bajo apere 
que de no nacerlo dentro de dicho plazo, le declararé 
y contumaz, parándole los perjuicios que en derecho 
lugar: al propio tiempo ordeno á las autoridades y a A 
Id p o l i c í a judic ia l la busca y captura de dicho sujeto reí 
á este Juzgado su persona, si fuere habido. 

Dado i»ü Laoa..- á 14 de Diciembre de 1892.—Desidefl 
torio.—Por mandado de su Sría. , Jul io Agcaoil i . 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de l ,a instancia en pi 
de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al procea 
drés Pascua, indio, natural y vecino de S t a . Lucl i 
pescador de 40 a i o s de adad, del barangay n ü m . 8 
Mariano Fernandez, de estatura regular, color mon 
medio ovalada, nariz chata, boca segular, ojos, oeio£ 
negros, para que por el termino de 30 dias, canudi 
el s i g u i ó m e al oo la p imera m c e r c i ó n del presente en la 
oficia' ,» comparezca en este Juzgado, para una d ligenj 
sonal de just ic ia en la causa n ú m 5068 que se sigue i 
mismo y otro p i r les ones mutuas bajo apercibimiem 
que en 'der^cio hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Vigan llocos Sur á 7 de Diciembre de 1892.-J 
Gomjz ^lana —Por mandado de bu Sria.—Pantaleon Ai 
Claro de Padua . 

Don José María Gutiérrez y Répide , Juez de primera j | 
de esta prormcla , que actúa con el Escr ibano de acld 
da fé. 

Ci ta llama y emplaza al procesado Nico lás N , natural 1 
del pueblo de Ma-ayon, de . soltura baja, cuerpo regular 
pelo negros, color t r igueño , nariz cht la . d é ve.nt-siete áñoá¡ 
que dentro d i t é r m i n o de treinta dias á partir d e s l a j 
ue su publicac on, Comparezca á este Juxgad) á reriponi 
cargos que contra el mismo resulla en la c^usa n ú m . 61 
infidelidad en la custodia de presos, apercibido que m 
cerlo eu el t érmino prefijado, se le parará los perjuici 
en just ic ia haya lugar. 

Dado en Capiz á 12 de Diciembre de 1892.—Gutierre 
mandado de su Sr ía . , Vicente Franco . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesa 
s e n t é Francisco Resta, de 45 a ñ o s de edad, casado, 11 
vecino en el barrio de Balubud t é r m i n o del pueblo \ 
l inao, para que por el t é r m i n o de 30 dias, contados|i 
la p u b l i c a c i ó n del pres mte comparezca ante este Juzj 
en su cárce l á contestar los cargos que se les siguen 
causa n ú m . 6059 por lesiones, a p e r c i b i é n d o l e que de d 
cerlo asi, se le dec larará rebelde y contumaz y parándel 
perjuicios i n derecho haya lugar. 

Dado en esta A l c d d i a "de Caplz. 14 de Diciembre dí 
—Gutiérrez —Por mandado de su Sr ía . , Vicente Franco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesad 
s e n t é -iantiaga de la Cruz , india, soltera, menor d e " 
natural de Balete y vecina de Mamburao, para que, 
t érmino de tre nta dias, á partir desde l a publicación! 
edicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» so presente efl 
Juzgado ó en la cárcel publica de esta Cab'cerd para d( 
en la causa n ú m . 5295 que se instruye contri, ella por 
apercibido que de lo contrario, se acordará lo que hay*! 
en derecho. 

Dado en Capiz á 14 de Di iembre de 1892.—Gutt^errei. 
mandado de BU Sr ia . , Vicente Franco . 

C i t 1 , l lama y emplaza al procesado ausente llamad 
soy, vecino del barrio de Hipona t é r m i n o de Poutevedi 
bnno de D. F a n c i s c o D quena, á fin de que dentro | 
prorrogable t é r m i n o de treinta dias á partir desde iHj 
cacion de este edicto, comparezca ante este Juzgado \ 
pender los cargos que contra el mismo resu ta en Ia 
n ú m . 5994 por lesionas contra D. Matías Alivio y otroíi 
cibido que de no hacerlo en el térm mo prefijado, se IM 
los perjuicios que h a y a lugar. 

Dado en Capiz á 14 de Diciembre de 18)2 —Gutierre» 
mandado de su S r í a , Vicente F r a n c o . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia^ 
provincia, recaída en la causa n ú m . 3s;o contra po'j 
P e ñ o l por fals i f icación de documento privado se cita, 
y emplaza al chino Antonio L a c h i c a Si -Suico, soltert^ 
que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la P1 
cion del presente en la ..G ceta oficial de Manila,» comP 
en este Juzgado para prestar dec laración como ofendido' 
cha causa, ap-rc nido de pararle los perjuicios que ea * 
hubiere lugar sino lo ver. Meare. 

Tayabas y E s c r i b a n í a de mi cargo, 14 de Dic embre de 
Gregorio Abas . 

IMP. DB RAMIUEZ Y COMP.—MAGALLANK.^ NÚI 


